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mro b e mgRfp*iá* PRE8I0 BE SUSCRIFCIOK

•n^r1* Adm,ni8tr«c16n del Bo l bt ím, illa 
ioydlal8iPrenta de U CaM*Ho8P,®l° de Mieerl- 

romn? 8”8crlPclonee de fuera podrán baeeree
Hiendo eu importe en libranza del Tesoro 

8 letra de fácil cobro.
81 pago de la suscripción adelantado.

11 «22e?e,JPOndenela “ franquead! 
« neyente de dicha Imprenta.

80 MSIIiS AL 110.—EXTRAKJKRO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatee i la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno, ',

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOXA

PERIÓDICO 8E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^tritorln* a. a *u '■ fan,nanlt» adyacentes, Canarias y 
r«iEUdf«a! Africn ■’UetüB á la legislación peninsular, á los 
^H (C4dUdo\7v1^.?S13,^ 6a*n“ R° M «■P”81888»^8

'Ye1 n¿?e!cl^neS 6,1 ^oh^rno son obliga lorias para lacapi- 
^*<6 c^eírÁna< a de,,d:í 908 ■« puhUcan oficialmente en ella., y 
Pr'viiéla n^Y-o4.^ !o? l!»*8 poeblos de la mism

InModiatnsKente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos raeibTx 
esto rfoMTiR, dispondrán que se Hje un ejemplar en el sitio de ce» 
tambre, donde permanecerá hasta el roc.bo del siguiente.

S6CreUrloe cuidarán, bajo su más estreche raBponw. 
blddad, de conservar loe números de este Bo l s t ín , colecclonedoi «^^tión, que deberá verlfiSM

PARTE OFICIAL
» RESIDENCIA del  CüRSEJO de mihist r os
0 U e* ^e7 (O- O- ^-) y Augusta Real
*' aJ11"1? contioíian en esta Corte sin novedad 

n  b u  importante salud.
g ; . Gaceta 21 Febrero 1905).

* ^^s e o o io TTs e g u n d a "'
' SMlEBMa CIVIL BE LA mvmiA DE ZÁEAÍBZA
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i _ CIBCÜLAB -
oo. kn de que por este Gobierno se pueda cumplir 

exa°titud la Real orden de 31 de Diciembre úl- 
te, j  q119 dispone se remitan los partes de aooiden- 
^stif tra^aj0» según el modelo formulado por el 
Oo q .- u 110 ú ® Reformas Sociales, se inserta aquél á 
oitajI1Ufto*úu con objeto dequeen la remisión de los 
d8| 08 partes, se ajusten al mismo los Sres. Alcal- 

’ °ompaflías aseguradora* y patronos.
dor n goza 21 de Febrero de 1905.—El Goberna- 

* Ramón Plantar.
°1'lelo9u? 86 cita en anterior circular, se halla in-

O

^_SBCOION QUINTA _
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

- q Ba . e n s e ñ a n z a . — Rectorado. — Circular. 
aio^vo de anunciarse eu el corriente mes de 

6ro el ooucur.io úuioo para proveer las Escue

las vacantes que á dicho turno corresponden, y 
a un de normalizar en ¡o posible este servicio y 
otros extremos que con él se relacionan, he consi
derado oportuno publicar esta circular con las pre
venciones que siguen:

1 * Los Sres. Maestros concursantes, deberán 
abstenerse de recomendar por sí ó por tercera per
sona sus pretensiones ó solicitudes á este Rectora
do, para evitarse y no producir molestias á los re
comendantes y al Negociado correspondiente de la 
Secretaría, toda vez, que las propuestas para Es
cuelas se sujetHn á reglas fijas conforme á méritos, 
servicios y preferencias establecidos en la legisla
ción vigente, publicándose en el Boletín Oficial 
de la respectiva provincia, y pudiendo reclamar los 
que se consideren perjudicados, dentro del plazo 
legal.

2.e Los solicitantes deberán hacer constar, con 
la debida preferencia, al margen de las instancias 
las Escuelas que deseen, inutilizándose por loe 
mismos interesados la* estampillas y los timbre* 
móviles que en aquéllas y en las hojas de servicio* 
se fijen, cumpliendo así lo dispuesto en la vigente 
ley del Timbre. •

3.11 L04 expedientes solicitando Escuelas por 
concurso único serán remitidos dentro de) plazo 
legal, según está prevenido al efecto, al Jefe de la 
Sección da Instrucción pública y Bellas Artes de 
la provincia respectiva y no á este Rectorado que 
no tendrá en cuenta los que se reciban en su Se
cretaría general, cuyos interesados, procediendo 
de otro modo, no podrán figurar eu las relacione* 
que forman las secciones citadas.

4.a Las Juntas locales de primera enseñanza al 
hacer la manifestar ión de que sus Escuela* se pro-
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vean en Maestro ó Maestra, deberán efectuarlo, pre- 
cisam- nte, ante este Rectorado, y dentro de los 
treinta días que se señalan para la admisión de 
instancias al conoarso anunciado.

5.a Los Maestros que sirvan Escuelas interina
mente se abstendrán de solicitarlas en propiedad, 
fuera de concurso, así como las Juntas locales pe
dir nombramiento alguno de Maestro propietario 
para los que las sirven en el mismo concepto de 
interino, puesto que estas peticiones son antirre- 
glamentarias y serán rechazadas de plano.

Lo que se publica á los efectos indicados, espe
rando que los tires. Maestros y las Juntas locales 
tendrán en cuenta las razones que motivan esta 
circular y no se extrañarán de que sus peticiones 
antirreglamentarias queden sin contestación y sin 
curso.

Zaragoza 21 de Febrero de 1905.—El Rector, 
Mariano Ripoliés. .

~ SECCION SEXTA.”"
El reparto de consumos de este pueblo, corres

pondiente al año 1905, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde mañana, á los efectos legales, 

Villamayor 17 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Clemente Lostao.

Los repartimientos general de consumos y gre
mial de alcoholes de este pueblo, formados por las 
respectivas entidades para el año en curso perma
necerán expuestos al público, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante ocho días, contados desde 
el día 17 del corriente; en cuyo plazo podrán los 
contribuyentes examinar sus cuotas y producir las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Isuerre 15 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
José Aguas. ____ ___

El reparto de consumos, gremios y líquidos para 
el año actual de 1905, se halla expuesto al público 
por espacio de ocho días hábiles.

Fuentes de Jiloca 19 de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Juan Aoerete.

A los efectos reglamentarios se halla de manifies
to, por término de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el reparto vecina! de consu
mos de este pueblo, formado para el año actual

Bureta 18 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Teodoro Sánchez. _____

El reparto de consumos y el de alcoholes de este 
pueblo para el actual año 1905, se hallarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de este Munici
pio, por término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Munébregu 17 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Villalba.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
con la dotación anual de 800 pesetas y 200 de gra
tificación, y la del Juzgado municipal con los dere
chos de Arancel.

Las solicitudes en debida forma hasta el 15 del 
próximo Marzo,

Malón 20 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Luis 
Chueca.

Los repartos de consumos, el gremial de al
coholes, aguardientes y licores y el de arbitrios 
extraordinarios de este pueblo, formados para e* 
presente año 1905, quedan expuestos al público, 
por término de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Pinseque 20 de Febrero de 1905.—El Alcaldej 
Manuel G-aroía.

. ........... - .. —...... miR, ■leiii i*-*—

SECCION .. _
JUZGADOS DE PRIMERA IMSTANGIA

Lérida.
D. Manuel Ribalte Capeil, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones de instrucción por ausencia 
dek propietario;
Por el presente, que se expide en cumplimiento 

de carta-orden de la Sup rioridad, en méritos de 
causa criminal sobre disparo y lesiones contra Sal
vador Carbonell Castro y otros, cito, llamo y «'U' 
plazo al referido Salvador Carbonell Castro (a) Cí* 
vi?, gitano, de veintiún años de edad, hijo de Jua” 
y de Francisca, natural y vecino de esta ciudad, 
de oficio tratante, de estatura alta, tiene ios ojos 
pardos, el pelo negro, rostro moreno, con una oioa* 
triz en el dedo pulgar de la mano derecha, visto 
chaqueta y pantalón de pana negro, para que en 
el término de quince días, se presente al efecto de 
ingresar en la prisión de este partido, para extiü' 
guir un año, ocho meses y veintiún días de pr1' 
sión correccional, que se le impuso en sentenoi» 
firme dictada en dos de Diciembre de mil nove* 
cientos dos; bajo apercibimiento que de no pre' 
sentarse, será declarado rebelde y le parará el Per' 
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas la» A'1' 
toridades6civiles y militares, funcionarios y dein»5 
Agentes de la policía judicial procedan á la busca Y 
captura del referido sujeto, poniéndolo, si se con* 
sigue, con las seguridades convenientes, en las oar' 
celes de este partido.

Dado en Lérida á quince de Febrero de mil uO' 
vecientos cinco.—Manuel Ribalte.—Por manda
do de S. ti., Manuel Cardona.

---,-- - --- uro—»—
PARTE NO OFÍCIAL^

La Azucarera de Galatayud en Liquidación’ 
Cumpliendo el acuerdo de la Comisión Liquida 

dora de esta Sociedad, se pone en conocimiento 
los tires. Accionistas que con el objeto de faciiifc® 
el cange de las pocas acciones que han quedado 8 
presentar en el primer plazo señalado, que teriid^> 
el día de ayer, se concede una prórroga hasta
28 del actual. ,

Pasado este plazo se procederá á la venta 
pública subasta de las acciones existentes de 
Sociedad General Azucarera, repartiéndose en 
tálico lo que á prorrateo corresponda á las acoioñ 
de la de Calatayud. 0

Zaragoza 18 de Febrero de 1905.—Frauoi 
Lafuente.
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